DECRETO Nº 2026. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Exonérase a la COOPERATIVA MEDICA DEL INTERIOR (C.O.M.I.) del pago del 50% (cincuenta por ciento) de la Patente de Rodados de la ambulancia Matrícula P2 2133, Padrón 22.664, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Esta exoneración comprende el Ejercicio 2000.

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a siete de junio del año dos mil.

Ulises Casas Guerra

       Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

            Secretario

